
  

J 

Factura: 001-002-000041368 

DD 

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

20191801001P01058 

  
  

[Escritura Ne; |20191801001P01058 

  
ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 DE AGOSTO DEL 2019, (11:36) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z a Ñ ela, Documento de No. a a ” Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

CARRILLO NARANJO POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [SOCIO( 

Nara ARISTOFFER VLADIMIR DERECHOS PEDLLA 1802002641 Exa A) 
CARRILLO NARANJO PAVEL POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [SOCIO( 

Natural MIGUEL ANGEL DERECHOS SEDULA 1802002088 — INA, A) 
NARANJO DAZA SONNIA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | SOCIO( 

Natural BEATRIZ DERECHOS CEDULA 1801012749 NA A) 

A FAVOR DE 

é A rea Documento de No. 4 Ñ is Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

1000.00 
  

Firmado por 

WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA 
WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA  



+ 

se 

E



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191801001P01058 

Factura No.: 001-002-000041368 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CARRILLOSON CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de AMBATO, provincia de TUNGURAHUA el día de hoy seis de 

Agosto del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR WILSON RAMIRO 

MAYORGA MAYORGA, NOTARIA PRIMERA del cantón AMBATO, 

comparecen a constituir la compañía CARRILLOSON CIA.LTDA.,, el/la señor(a) 

CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

AMBATO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) NARANJO 

DAZA SONNIA BEATRIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de AMBATO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, de paso por esta ciudad de Ambato, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el



objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

  

  

  

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CARRILLO ECUATORIANA CASADO AMBATO 
NARANJO 
CHRISTOFFER 
VLADIMIR 
NARANJO DAZA — |ECUATORIANA CASADO AMBATO 
SONNIA BEATRIZ 
CARRILLO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
NARANJO PAVEL 

MIGUEL ANGEL             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CARRILLOSON CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es AMBATO provincia 

TUNGURAHUA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN 

DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 

INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 

ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA



BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓN DE 

TÚNELES.; SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA.; OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.; CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y 

VIADUCTOS.; LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN:,; 

INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS).; ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DE SEGURIDAD.; CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE 

FERROCARRIL Y DE METRO.; ACTIVIDADES DE AGENTES Y 

CORREDORES INMOBILIARIOS.; OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y 

ASESORÍA DE INGENIERÍA.; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA.; MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE 

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR.; INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE LA MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.; 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL 

HOGAR Y FERRETERÍA.; ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 

GESTIÓN.; CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y 

OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.; PINTURA INTERIOR O 

EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL.; LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES 

INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS TERRENOS.; OTRAS 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 

CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 

ORDENACIÓN HÍDRICA.; ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO



DE ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA 

PAISAJISTA.; INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES 

ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS.; 

OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 

EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.,; 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 

CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS.; 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 

DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN.; 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE 

INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 

CONSTRUCCIÓN.; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.; SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE 

TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, CONSTRUCCIÓN DE 

CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO PÚBLICO, 

ETCÉTERA).; PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

(PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES 

DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS.,; 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 

REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA.; ACTIVIDADES DE 

TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y LÍMITES), 

ACTIVIDADES DE ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE 

ESTUDIOS DE SUBSUELO.; MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, 

NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN,



EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, 

ETCÉTERA.; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES 

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS; 

APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS 

MATERIALES DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.; ACTIVIDADES 

DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 

INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS).; ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ETCÉTERA.; ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, 

INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD.; 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS 

CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS 

PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, 

DEPÓSITOS.; INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, 

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE



INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.; OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, 

AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, 

PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.; INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, 

LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA 

PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA COCINAS, 

PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PISOS, 

ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, INCLUIDOS 

LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.; OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS 

REALIZADOS POR DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE 

CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE 

EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES DE 

CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), ETCÉTERA.; 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE 

LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 

BEBIDAS O EL TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE 

VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, 

COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, 

ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA.; INSTALACIÓN DE PUERTAS 

(EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE 

PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, 

ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y



SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS 

INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, 

MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE 

ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO 

ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 

PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS 

Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE 

PIEDRA.; COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.; INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED,; 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 

EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 

PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 

OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES,



BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 

AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 

BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 

TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN 

MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (HD. 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL .. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



Junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

   
  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado |Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

CARRILLO 400 4000 400.0 400.0 0.0 0.0 
NARANJO 
CHRISTOFFER 
VLADIMIR 

NARANJO DAZA | 200 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 
SONNIA 
BEATRIZ 

CARRILLO 400 400.0 4000 400.0 0.0 0.0 
NARANJC 

TOTALES 1000 1000.0 1000.0 1000.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CARRILLO 

NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



    

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

   

Firma Socios: 

e NJO CHRISTOFFER VLADIMIR 

1802902641 E 

abuelas: 
NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

CEDULA: 1801012749 

 



   
CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

CEDULA: 1802902658 

     irma Notario(a) Público(a):



. 

a
 
a



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN z 5 e 24 - MARZO - 2019 

0021 F 0021 - 300 1801012749 JUNTA Mo CERTIFICADO Mo “EDUCA lic 
NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

APELLIDOS Y NOMBRES 

"PROVINCIA. TUNGURAHUA 

CANTON: AMBATO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
f Parroauia: LA MERCED    

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUÉ ME FUERE 
PRESENTADO Y EXHIBIDO sosnonsrrenrrarnos 

Ambato_———95-A60-M 

 



  
 
 

.



cs REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Codulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801012749 

Nombres del ciudadano: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Úguuceto lar Jena Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENITEZ ROBALINO JULIO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: NARANJO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAZA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

or AVIESON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 195-248-69385 ¡ 

195-248-69385 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

    

    

        

  

                

 



pe ne REPÚBLICA DEL ECUADOR gp AA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1801012749 

Nombre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor. WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 194-248-69395 

dl 
194-248-69395 

  

| 
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E E D 

180290264-1 E 
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Q 

E 2017-40-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

a 2027-10-27 

  

     

  

  

| 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —= 

$ 24 - MARZO - 2019 a 

0006 M 0006 - 026 1802902641 

JUNTA NO: CERTIPCADO Mi CEDULA Mo 

CARRILLO NARAN 
CHRISTOFFER VLADIMIR 

APELLIDOS Y NOMBRES     

   

        

provincia TUNGURAHUA 

canto: AMBATO 

'CUNSCRIPCIÓN: 

Parroquia: LA MERCED 

| U
A
 

ZONA: 

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL QUÉ MÉ FUER 

PRESENTADO Y EXHIPIDD::: ms 

Ambato_—+-468- 

    

    

 



  

ñ a 

  
 



runs REPÚBLICA DEL ECUADOR gg Iientificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802902641 

Nombres del ciudadano: CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER 

VLADIMIR 

Condición del cedulado: DOBLE NACIONALIDAD 

Lugar de nacimiento: SUECIA/SUECIA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA / SUECA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVAS DIAZ JEANNETTE FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: CARRILLO MORALES ERNESTO BOLTAIRE 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

MESE IMESoN RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 193-248-69329 

48-69 193-2 329 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocívil.gob.ec 

    

a 

| pa a 
        

  

  

  

    

  

      

  

          Ledo. Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



RE P Ú B L | CA D E L EC UA DO R (+ Dirección General de Registro Civil, 

PR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Csduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1802902641 

Nombre: CARRILLO NARANJO CHRISTOFFER VLADIMIR 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 . 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  N? de certificado: 195-248-69347 

IEA 
195-248-69347                   

  

        

  

          

 



  

  

% CERTIFICADO DE VOTACIÓN ny 
bd 24 -MARZO - 2019 ene 

0004 - 014 
teg2s02es8 

CERTIFICADO po, CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

"
a
 

A,
 

) 

APELLIDOS y NOMBRES 

PROVINCIA; PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO    

   

7 CIRCUNSCRIPCIÓN: q ] PARROQUIA: IÑAQUITO 
A 200:4 

FOTOCOPIA QUE FICO: QUE LA FOTOCO 
a AS FIEL rel 

DEL ORIGINAL QUÉ 
HIBIDO sc CN E 

Y _—_ DA 

  

. por 
IÓTARIO PRIME 
as AMAR” 

   

 



  
  

  
  

e



mín REPÚBLICA DEL ECUADOR puta 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802902658 

Nombres del ciudadano: CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

E Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SUECIA/SUECIA 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO MORALES ERNESTO BOLTAIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

rr RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 195-248-69470 

E DAA 
195-248-69470 

La Institución o persona ante quien se presente este centificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                

    

      

  

    Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



cena REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eiicacóny cotaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1802902658 

Nombre: CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor. WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  

    N? de certificado: 198-248-69567 

IMAN 
193-248-69567 

    

                                

  

     


